
Cuadro B. Categoría de datos e indicadores  
Sector Monetario 

 
 
MARCO BÁSICO: Agregados del Banco Central 
 
INDICADORES BÁSICOS: Base monetaria 
 
APLICACIÓN(ES) RECOMENDADA(S):  
 
PERSONA (S) A QUIEN (ES) DIRIGIRSE 
 
Jimmy Cárdenas  
Ejecutivo de Área I 
Área de Conducción Monetaria  
División Económica 
Banco Central de Nicaragua 
Kilómetro 7 carretera sur 
Managua, Nicaragua 2252-2253  
Teléfono: (00505) 22557171 ext. 552 
Fax: (00505) 22651246  
Email: ccj@bcn.gob.ni 
 
 
Denis Vallecillo  
Economista Sectorial II 
Área de Conducción Monetaria  
División Económica 
Banco Central de Nicaragua 
Kilómetro 7 Carretera Sur 
Managua, Nicaragua 2252-2253  
Teléfono: (505) 2255-7171 ext. 533 
Fax: (505) 2265-1246 
Correo electrónico: dvm@bcn.gob.ni 
 
 
Fecha de actualización de los metadatos: Octubre, 2011 
Fecha de autorización de los metadatos:  Octubre, 2011 

 
 
I. CARACTERISTICAS DE LOS DATOS 
 
 
Cobertura 
 
El Banco Central de Nicaragua (BCN) elabora su balance monetario a partir de las 
cuentas detalladas del balance general. La clasificación de instrumentos, su registro 
devengado y sectorización es consistente con la metodología recomendada por el 



Manual de Estadística Monetarias y Financieras (MEMF), del Fondo Monetario 
Internacional. 
 
La unidad de medida corresponde a millones de córdobas y se publican en el sitio 
de internet del BCN, en “Indicadores económicos mensuales, nueva presentación, 
sector monetario”. 
 
Los principales componentes del panorama son: 
 
Activos Externos Netos 
Activos frente a no residentes menos pasivos frente a no residentes. 
 
Activos internos netos 
Gobierno general (valores emitidos por el gobierno central, préstamos, otros 
activos, depósitos, otros pasivos y valores distintos de acciones); frente a sociedades 
públicas no financieras; con otras sociedades de depósitos; otros sectores residentes 
y otras partidas neto. 
 
Base Monetaria Ampliada 
Emisión; pasivos frente a OSD (encaje legal en moneda nacional y extranjera, 
depósitos transferibles; otros depósitos y valores distintos de acciones). 
 
 
Periodicidad 
 
Los agregados del banco central se compilan en forma diaria y mensual. La 
presentación mensual es conforme al MEMF. La presentación diaria resume los 
principales componentes (emisión y encaje legal en monda nacional). 
 

Puntualidad 
 
Diaria: 1 a 2 días hábiles, 
Mensual: 45 días después de finalizado el mes de referencia  
 
 
II. CALIDAD 
 
Documentación de Metodología 
 
Se publican notas sobre la metodología en el sitio de internet del BCN; Indicadores 
económicos mensuales, nueva presentación, sector monetario. La nota 
metodológica describe los conceptos generales de los indicadores económicos, 
cambios en las series, mejoras previstas, y contacto de referencia para consulta y 
publicaciones. 

 

Los “indicadores económicos” y el “boletín trimestral”, presentan un glosario de 
términos en el que se definen los principales conceptos. 



Información que permita cotejar los datos y asegurar su validez 
 
Actualmente se aplican validaciones contables para asegurar la consistencia de los 
datos y se efectúan parcialmente cruces intersectoriales 
 
 
 
III. PLANES DE MEJORAS  
 
Mejoras recientes 
 
Las siguientes recomendaciones de la misión de asistencia técnica en estadísticas de 
moneda y banca de diciembre 2007 han avanzado en su implementación: 
 

• El balance sectorial del BCN refleja con claridad el criterio de residencia, 
clasificación de instrumento e identificación  de sectores institucionales de 
acuerdo a los términos con la metodología del MEMF, 

• Elaboración de la plataforma informática denominada Base de Datos 
Unificada (BDU), que contiene los balances sectoriales del BCN, 

• Datos disponibles de series históricas del BCN, a partir de diciembre 2001, 
• Publicación de las nuevas estadísticas monetarias y financieras del BCN a 

partir de 2001 acordes con el MEMF. 
• Se posee un sistema de compilación de Estadísticas Monetarias Financieras 

armonizadas  basados en Formularios Estandarizados de declaración de 
Datos Monetarios. 

• Mejora en los criterios de registro y valoración. Incorporar los intereses 
devengados por cada instrumento financiero al principal del instrumento. 

 
 
Planes a corto plazo 
 

• Evaluar el progreso alcanzado en el desarrollo de una base de datos 
integrada. 

• Preparar y publicar las nuevas estadísticas monetarias y financieras de 
acuerdo con el MEMF. 

• Divulgar la información estadística con la periodicidad y oportunidad 
consistente con las recomendaciones del Sistema General de Divulgación de 
Datos (SGDD). 

• Divulgar a nivel regional datos estadísticos monetarios y financieros 
armonizados.  
 

Las estadísticas monetarias y financieras armonizadas son coherentes con los 
formularios estandarizados de datos monetarios que se remiten al FMI. 
 
 
 
 
 



Planes a mediano plazo 
 

• Preparar y divulgar calendarios anticipados de divulgación conforme a la 
recomendación del Sistema General de Divulgación de Datos (SGDD). 

  
Necesidades de asistencias técnica/financiamiento u otras condiciones previas 
 
A corto plazo 

 
• Evaluar los nuevos balances sectoriales y cuentas analíticas del BCN, 

contenidos por la Base de Datos Unificada (BDU). 
 

 
A mediano plazo 
 
Ninguna. 
 
 
 
IV. FORMATOS DE DIVULGACION  
 

Copia impresa 

Comunicado de prensa   

Publicación 

Semanal           

Mensual  “Indicadores Económicos”, publicación en 
español. 

Trimestral   

Anual                  “Informe Anual del BCN”, publicación en español 

Otra          “Indicadores diarios del BCN”. 

Soporte electrónico 

Internet  http://www.bcn.gob.ni./publicaciones 

Otro medio electrónico   
 

CD-ROM   

Disquete   

Otro (especificar)   

Ninguno   
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